
"ANO DEL BICENTINARIO, DE LA CONSULIDACION DE NUESTRA INDEPENTENCIA,Y DE LA CONMEMORACION
: , DE LAS HEROICAS BATALLA DE.JUNIN Y AYACUCHO."'

: r SOLICITO: Nulidad de la carta de
agradecimiento no Og7 -2024.

SEÑORA DIREGTORA DE LA UGEL EL COLLAO - ILAVE.

Sarapi Arroyo del distrito de pilcuyo provincia

,t : usted me presento y expongo:

. ,Quei ,el suscr:ito BS personal contratádo cAS INDETERMINADo como
personal de vigilancia en Ia lES. Mariáno Melgar De Ccallata JEC, deste 15 de
febrero del 2016 y paso con contratado indeterminado de 0't de enero del ZO23
bajo la ley 31131, vengo cumpliendo con mes runclones";. r;;orrr,,oro,
hasta la fecha, el dia lunes 16 del presente, recibe una carta de agradecimiento
con,nú¡nero,087-2a24 con la, fecha :12,de diciembre de,l 2024, menciona que mi

icito a su digna autoridad

:::-::".rare 
nuridad de dicha carta , ,y ar mismo.tiempo soricito su comprensión

del caso.

POR LO EXPUESTO. , i.L

1¡Ruego a usted acceder a mi solicitud por ser.justa y legal;

llave, 19 de diciembre del 2024.

rio Mámani Layme
DNI:01782233
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UGET EL COT.IAO

"Decenio. de la Igualdad. de Oporrunidades para mujeres ¡, hombres,,
"Año del Fortalecimiento de la Soberania Nacional,,

TO
2A'l

conste por el presente documento la Adenda No 00029 al contrato Administrativo de servicros N.00006-2016.suscrito entre la uGEt El coLLAO. con Rágistro u.lry.gg coniri¡uv.ni* No 20406266207, con domicilio en JR.sucRE s/N' debidamenterepre-sentada por e] Dra, NoRKA eE-rNoÁ-ccoRr ToRo. identifrcado con DocumentoNacional de loentidad N" 02433554' ut .ü .r¡or,i,qelnE_cróRo , qr,., adelanre ,.'oáno*irriá LA ENTIDAD y

ff#!11'§:,fl,if?:Í:)lyl::isggim*iflflt ,o*,,m,.J,r,¡,c0, Do.um*nro Nacionaide rcjenridad No"' --.41782233 v Resistro unico de bontribuyente N'100178223$;';d*lr:íá;U H:l[;ffi it?,?l'ffi,iE §:ll;i?i§r
¡, ffi:i*?.:t§;l¿ffi:'o 

PUNO' ' qrrln .n adelante se le denominará EL rnaeAJüóR en los iérminos y

Cláusula Primera; BASE LEGAL

. Constirución politica del estacjo.

' Ley N" 276s8 iey marco cie mociernización de ia gesiion der estado' Decreto legisiaiivo N'1c57 que regula el regimen especraloe conrratac¡on aciminisirativa oe serviclos (enadeiante fégimen CAS) 
vvHvvrq' uv uwrrtratdlru¡ raurri¡nlslrallva

' 
,'rtJ;t,f,.',í9fü:r|';,,:15-2006-PCM 

* reslamentc rjei decreto lesistativo N" '1057 modiíicado por decreto

Resolución vicemrnisteriai N" 00g-202,1-MiNEDU

:.y i 27815 códlgo de eiica de la función puni¡., y ncrmas comolemeniarras

[l-,T.fllT;;L:ffi::ffáce ia ertminacrJ, pÁü'.','r;;ffi#Jspeciar dei cjecre¡o iesisraiivo N.

l:{"!r:,"::J!';::{"i;i;,:.;fiece drsposrcrones para erradicar ta discriminación en tos regimenes

Lev N" 28044,]ey generarde educación y su regramenÍo aorobado por D.s. N, 011-2012_ED
IU9 9: i1l.y *' 27444,tev oe proceoiiiánto-JJrinirt,utivo genei.al

::l T" 
3'1638 ley que aprueba er oresupuesto oel secto, pubiico para er año Írscar der 2023Las demás disposiciones que reguian ei conrrato aciminist¡-ativo de serviciosDecreto supremo N" 015-2022-sb' regiamenro ou-organirución v funciones cje las cjireccrones regionates ciee0ucacicn v oe jas unidaoes cie gestidn ;Juriliu, io.ul

Cf áusuia Sesunda: Antecedentes

EL TRABAJADOR viene prestan0o a LA ENTIDAD er servrcio no auionomo comc p!RSCI,,IA- Dr vlGl¡-ANCiA en
|.1 i::rylfll[?J1:o' conÍorme 

'o 
rñr¿ tl iontiar'^o*n¡o,.u¡ro oe ssrvrcics r.,*- ooom-zoie con vrgenciar trtu¿t ¿u lc :i mrsm0ouefueDrorrogánooseencuani. aipiazc.mecjlanrea0en.asnastaierecr¿.oaroei 

régrmei-:oel oecrero regisrativo N. .1057 .ontor*i u áltjrmno, ¡,conorciones esiaorecioos
CIáusula Tercera: Obieto de la Aciende

Ei obieto oe la presente adenoa es modificai'la clausura cuana der r:- OONTRATC, suscriro enrre LA TNTTDAD y irCONTRATADo referida ai piazo *n *l ,ri.o ie lo esta¡lecioo *n ,, ur¡*io 4" ae iaiey N" 31i3,i v ei anicuic 5" oe.
:;::"::f:iil:tivo 

l'l' 1 057 que cjispone ii coniátrcion c¡,s a tiemncJnári*.minroo en er carsc que vrene osrenian'c



.:;,,:,¡ fl,T:T¿:iJ,1'Jf ;§'J::,:;'Jl'r',,'"j'::,T:iT:r'":T :H:? ti:r2023, aprobado medianre ra rey N. 3,r638.: ,",,_ ,hi1ffi,if:ilHi;Ri:f:;1,J¡#niir li§:t[:¿1ffH:ilíi11:i:',Ti:ffi,JilfJ:J.J,},.:li,J,l' r, 
- . Tooificar ra crausura cuarta der citaJo contrato, quedando ,.orrtai. [tl]:fif,:

; I :,,; Cláusula Cuarta: plazo del Contrato

§§.i A partir der0l de enero der 2023,se dr.spone que ra contratacion e\ir+ -en funcion a ta disponibitidad presipuesAt.
Cláusula Cuarta: Ratificación de Términos Contractuales

'',ffidiffi;á:§l'il,'Jtr:3HiT,l:'j 3:j;"[T'u',,i:^.jj.:':l9s en er contraro Administrarivo de servicios No6, en tanto no se op.ngan a to senalaJoán'ur'pi*r*rt documento.
¡i de conformidad y aprobaciÓn de las condiciones establecidas en ra presente Adenda. ras partes io suscribenejemplares iguarmente váridos, en ra ciudad oá rrr* er 0g de enero der2023.

ffi*r,*q¿'.-,*.¡.¡i'|ñil?tr'rr,

manerE¡:

t',ifl:{riilfi;:;;:::lr',i::i3, se d';bpone que ta contratacian es a ptazo indeterminado sujeto

fr#.il,



ffiTffifl
#el§*

Ilave, i2 de diciembre del 2024.

Señor: (a) MAMANI LAYME HILARIO
DNI N" At782233

I.E.S. "MARIANO MELGAR". CCALLATA

PRESENTE..

Asunto: Agradecimiento por Servicios prestados

Estimado Señor (a):

Por medio de la presente, la Unidad de Gestién Educativa Loeal (UGEL) El Collao desea
expresarle mas sincero agradecimiento por los servicios brindados bajo 1a moáa¡dad de Contrato
Administrativo de Servicios (CAS). Su valiosa contribución y profesionaiismo han sido
fundamentales para el cumplimiento de ios objetivos de nuestra initituci¿n durante el tiempo de
vigencia de su contrato.

De acuerdo con las disposiciones normativas vigentes y en cumplimiento de ia planificación
institucional, le comunicamos que su contrato no será renovado y que este culmin#;ü;¿ñ;
3i de diciembre del año 2A24. Esta decisión se toma en el marco dá respeto a los procedimientos
legales aplicables y cCIn la debida consideración a las necesidade, pr*qrpu*rtales y operativas de
la UGEL El Collao.

Aprovechamos esta oportunidad para reiterar nuestro reconocimiento por su desempeño y
dedicación, así como para desearle éxitos efl sus futuros proyectos personalás y profesionaies.

Estamos ssguros de que las habilidades y experiencias adquiridas durante este periodo serán de
gran valor en los retos que emprenda en adelante.

Atentamente,

oAño 
del &icentenaris. de la consolidaciún de nuestra lndependenria, y dr la c¡nmemoracidn de l¡s her¡icas balallas de Juofir y Ayacucho "




